Itagüí – Antioquia, 18 de Noviembre   2022      
SEÑOR: 	
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ITAGÜÍ (REPARTO)	
ASUNTO:		ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE:	DIANA MARGARITA VIVEROS ROBLES
AFECTADO:            SAMUEL ZAPATA VIVEROS ( HIJO)
ACCIONADO:	EPS SURA  

DIANA MARGARITA VIVEROS ROBLES, identificada con la cedula de ciudadanía Nro 32.241.177 de Envigado, tal como aparece al pie de mi firma, actuando en representación de mi hijo SAMUEL ZAPATA VIVEROS, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la  EPS SURA  

HECHOS
 
1. Señor juez, mi hijo sufre de “ ESTADO DE GRAN MAL EPILEPTICO, OTRAS GASTROENTERITIS Y COLITIS DE ORIGEN INFECCIOSO, ESTADO DE MAL EPILEPTICO DE TIPO NO ESPECIFICADO, RETRASO MENTAL, NO ESPECIFICADO, OTROS DETERIOROS DEL COMPORTAMIENTO, OTRAS EPILEPSIAS Y SINDROMES EPILEPTICOS GENERALIZADOS ( SINDROME DE DOOSE ENFERMEDAD HUERFANA) Y OTRAS ) 

2- Nuestro grupo familiar está afiliado a LA EPS SURA, en régimen subsidiado , soy madre cabeza de familia, mi cónyuge nos dejó,  no tengo capacidad económica de asumir ningún gasto de tipo médico, tal como pagos, copagos, hospitalizaciones, tratamientos médicos, cirugías 
3- Debido a lo anterior y con el correr de los días, la salud de mi hijo cada día se deteriora más y requiere de consultas, hospitalizaciones, tratamientos en EL HOSPITAL PABLO TOBON URIBE, teniendo en cuenta que su patología es de una enfermedad huérfana  
4- Lo anterior es proveniente de la patología de SINDROME DE DOOSE, SINDROMES EPILEPTICOS GENERALIZADOS, con sus consecuencias en salud 
5-  Mi petición señor juez y con mucho respeto le solicito se digne ordenar a las accionadas, que me conceda el amparo, de poder ser exonerara del pagos de copagos, hospitalizaciones, tratamientos médicos, citas médicas, exámenes, cirugías, medicinas, y todo lo que conlleve al tratamiento de la enfermedad huérfana que presenta mi hijo,   toda vez que no tengo la capacidad económica  para asumir dichos gastos
 6. He solicitado ante la accionada con el fin de  poder ser exonerada de estos  pagos  antes descritos  y no he tenido  una respuesta satisfactoria en el asunto
7. Señor juez, todo lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de la entidad accionada, la cual de manera arbitraria e injustificadamente me está negando la prestación, y se niega a la exoneración de lo que solicito con esta tutela y además por mi situación económica es difícil poder conseguir el dinero para todo lo que requiere mi hijo por lo delicada de su patología, para que tenga una buena salud y mejor calidad de vida.
8- Estoy realizando todas las gestiones pertinentes para que la entidad accionada me exoneren del pago, copagos, que puedan resultar  en el tratamiento de mi hijo y no se ha podido lograr nada, con esta tutela pretendo acceder al servicio,  no obstante dicho propósito no se ha logrado, presentándose una negación o imposibilidad de acceder a los servicios de salud y una clara vulneración a los principios de integralidad y continuidad del sistema general de seguridad social en salud, los cuales deben direccionar el actuar de todas las entidades promotoras de salud (E.P.S) e instituciones prestadores de servicios (I.P.S), máxime que de acuerdo con la Ley Estatutaria de la Salud (Ley 1751 de 2015) el derecho constitucional fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, razón por la cual, todos los afiliados al sistema general de salud tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio.
 

PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a favor de mi hijo SAMUEL ZAPATA VIVEROS, el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA y JUSTA, ordenando a las autoridades accionadas: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de SURA EPS,  o quien haga sus veces, ordenar la exoneración de los pagos de copagos, hospitalizaciones, tratamientos médicos, citas médicas, exámenes, cirugías, medicinas, y todo lo que conlleve al tratamiento de la enfermedad huérfana que presenta mi hijo,  toda vez que no tengo la capacidad económica  para asumir dichos gastos 

SEGUNDA. Señor juez con el mayor respeto y humildad, le solicito   Conceder que por mi capacidad económica ser exonerara de los pagos, copagos descritos en ele pretensión primera y  que puedan resultar y  por mi  situación económica que estoy atravesando, soy cabeza de hogar, tengo dos hijos menores de edad  y no cuento con ninguna clase ayudas de ningún entidad ni de mi familia

[bookmark: _GoBack]TERCERO: Que se conceda un tratamiento integral a favor de mi hijo por la patología y enfermedad huérfana que presenta y por las razones antes expuestas.

JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:
1. Copia de historia clínica.
1. Copia de orden de procedimientos 
1. Documento de identidad.

NOTIFICACIONES
ACCIONADO

SURA  EPS  
Sede Administrativa

ACCIONANTE

DIANA MARGARITA VIVEROS ROBLES 
C.C. 32.241.177 de Envigado 
Dirección: carrera 68 Nro 55-211, vereda el progreso de Itagüí   
Teléfono: 3218967936
Correo electrónico: dianavivero8032@gmail.com



